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 2021 
AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL  

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

MENDOZA,  08 NOV 2021   
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP-E-CUY: 21389/2021, en las que Dirección 
General de Posgrado, solicita rectificar el contenido de la Resolución Nº 265/2021 dictada 
por el Consejo Directivo de esta Facultad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que en la citada Resolución se autorizó a Dirección General de Posgrado de esta 
Casa, a inscribir como alumna en la carrera de Posgrado “Doctorado en Ingeniería 
Industrial”, a la Ing. Cristina Belén VITERI SÁNCHEZ, de acuerdo al Plan de Estudios 
aprobado por Ordenanza N° 36/2014-CS. 

Que, por un error involuntario, se registró erróneamente los datos personales de la 
mencionada profesional. 
 Que, en consecuencia, corresponde rectificar la Resolución Nº 265/2021-CD. 

 Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, ratificada 
por Resolución N° 025/2020-CD. 

Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario.  
 

 En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar, parcialmente, lo dispuesto en la Resolución Nº 265/2021-CD, 
en lo que se refiere al número de la Cedula de Identidad de la Ing. Cristina Belén VITERI 
SÁNCHEZ; de la siguiente forma: 

Donde dice: 

AÑO 2021 

. VITERI SÁNCHEZ, Cristina Belén CI 715.638.373  
 

Debe decir: 

AÑO 2021 

. VITERI SÁNCHEZ, Cristina Belén CI 171563837-3  

 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, en 
papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN - FI Nº  482/2021     
 


